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Vocales: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. de Piedra.
ftta. de El· Cebrero, el Delegado provincial de Educación y Clen~

cia, el Delegado provincial de Información y Turismo, el Con
sejero provincial de Bellas Artes, un representante de la. Dl~

rección General de Arquitectura, un representante del excelenw

tialmo y reverendísimo sefior Obispo de Lugo, el Delegado pro
vincial de la Obra Sindical de Artesanía, el Director del Museo,
Provincial de Bellas Artes. un Académico Correspondiente de
la Real Academia de la Historia y un Académico Correspondien.
te de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Secretario: Ejercerá el cargo de Secretario el que, de entre
sus Vocales, nombre el Patronato.

Tesorero: Asumirá las funciones el que, también de entre
sus miembros. designe el Patronato.

Articulo sexto.---1Por el Ministerio de Educación y Ciencia
.se dictarán las disposiciones necesarias para. la efectividad dc!
este Decreto.

Asi lo dif-lpongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
& dieciséis de agosto de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANClSOO FRANCO

ID!. Mlnlstro de Educación y Clenc1a•
•lOSE LUIS VILLAR PALAS¡

DECRETO 2123/196,1), de 16 de aposta. par el que
!:ie crea un Museo de Artes 11 CCistumbres Popula.
res en Combarro (Pontevedra).

En uno de los más bellos lugares de la ria de Pontevedra
se encuentra Combarro, quiZá el más típico de jos pueblos
marinero1:l de GaUcia., antigua cabeza del Coto de POyo, con su
monumental y- famoso monasterio, pueblo de largas y torcidas
callejas empedradas, Con. casas de Befioria1 adquttectura propia
de verdaderos pazos, edificios con populares sola.na.s y soporw
tales, asomando en todas ellas el carácter expresivo de un co
tidiano quehacer marinero y campesino a la vez, como en
todos los pueblos de las rías de Oalic1a.

El afán marinero no se manifiesta sólo en las innumerables
Yll1ulticolores barcas, sino también en los pétreos y gráciles
hórreos. el más auténtico símbolo de la Galieia campesina, que
llegan hasta las aguas mismas de la ria, y donde se tejen y se
arman los complicados artificios' de pesca. desde el simple Bedal
y férreo anzuelo hasta el aparejo de arrastre. Y estas tradicio
na.les artes de la pesca, hábiles creaciones instrumentales, re
presentación de una técnica elemental, pero que responden a
una ingeniosa inventiva acuciada por el afán vital de una lucha
dura por la supervivencia, están amenazadas actualmente de
desaparición o transformación total, bien pOr el nacimiento de
unas técnicas más provechosas, asépticas y uniformes, bien por
disposiciones prohibitivas. en salvaguardia de la fauna. marina.

Por ello, se considera de gran interés la creación de un
Museo Etnológico de las Arres de la Pesca en Comb{L1"ro (Pon
tevedra), conjunto pintoresco históric<rartístico, verda.dero Mu~

seo del Mar. que sirva para poner de relieve la. tradición mari
,nera ga.llega.

En su, virtud, a propuesta del Ministro de EducaoIón y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros ~ su
reunión del día catorce de agosto de mil novecientOB sesenta
y nuev~,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se crea en Combarro (Pontevedra) un
Museo de Artes y Comtumbres populares destinado a exhibir
adecuadamente, además de las muestras representativas de la
vida colectiva y pública y de la vida familiar de la Galieia
costera, las distintas variedades de utensiliós empleados en las
artes de la pesca.

Artículo regundo.-Dicho Museo dependerá del Ministerio. de
Educación y Ciencia, a través de su Dirección General .de
Bellas Artes, y se regirá por las normas generales sobre Museos
dependientes de dicho Departamento.

Articulo tercero.-Los gas'tos de instalación y sostenimiento
del Museo serán a cargo de la Dirección General de Bellas
Artes, con la colaboración de 188 Entidades ·loc'ales, en la pr~

porción y forma Que se establezca en el carrespondiente con·
venio.

Artículo cuarto.-Los fondos del Museo se constituirán:
a) Con los utensilios, artificios y wparejos de pesca usados

tradicionalmente en Combarro y pueblos marineros de la costa
gallega, cedIdos por las Corporac1ones locales o adquiridos ex
presamente a tal efecto.

b) Con los donativos. legados o depósitos de tales objetos
que se. realicen por instituciones o particulares, espafioles o
extranjeros.

c) Con las obras de arte u Objetos h1st6rico-artfstlcos que se
adquieran por cualquier titulo con destino al Museo.

d) Con aquellos documentos o reproduoc1one. que p<X" au
calidad y poder evocativo merezcan ser expuestos en este Muaeo.

Articulo qutnto....:..,para ateÍ1der al desarrollo cultural•.orga..
nización y desenvolvimiento del Museo de COInbarro existirA
un Patronato, compuesto por las siguientes personas:

Presidente: El·Director gen~al de Bellas Artes.
Vicepresidentes: El Gobernador civil de la provincia de Pon·

tevedra y el' Presidente de la excelentísima Diputación Pro
vincial.

Vocales: El Alcalde PresIdente del Ayuntamiento de Poyo,
el Delegado provincial de Educación y Ciene1a,el Delegado
provincial de In!onnacl6n y Turismo, el Consejero provinctaJ
de Bellas Artes, el Delegado provincial de la Obra Sindical
de Artesanía. el Director del Museo de pontevedra, un Aca-
démico Correspondiente de la Real Academia de la Historia,
un Académico Correspondiente de la Real Academia de Be11M
Artes de San Fernando y. el Jefe del servicio de Patronatol
de la Dirección General. de Bellas Artes.

Secretario: Ejercerá el cargo de secretario el que. de entre
sus Vocales, nombre el Patronato.

Tesorero: Asumirá las funciones el que. también de entra
sus miembros, designe el Patronato.

Articulo sexto.-iPor el Ministerio de Educación y Ciencia
se dictarán las disposiciones necesarias ¡para la efectividad de
este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La .Coruda
a dieci::téis de agosto de mil novecientos .sesenta. '1 nueve.

FRANCISCO FRANCO

.1 Ministro de Educación y C1enela,
JQ8E LUIS Vfi,LAR PALASI

DECRETO 2124/1969, de 16 de agosto, por el que
se crea un Museo de Arte8 y Costumbre, Popula.
rea en RioodaiJia (Orense).

La comarca del Ribero puede considerarse como una de 1&1
de mayor personalidad y caráeter de Ga11cIs. En el bello marco
de un suave y amplio sistema. de valles regados pOI" el río Avia
pueden contemplarse antiguas creaciones monumentalea;que
se reparten por todas las parroquias que constituyen la comarca..
y sobre todo en Ribadavia, capital del Ribero. Y. en tiempo!
antiguos, capital asimismo de todo el Reino de Galieia. AlU se
desarrolló un especial medio de vida que giraba, y gira, en
torno al cultivo de la vid. Los Vinos del Ribero propagaron
el nombre de Ribadavia por el mundo; sus caldos se mencionan
y alaban con entusiasmo en las eantigas del Rey 8abIo en loa
cancionerosgalalco-portugueses y en las págtna,s del Lieenc1ado
Molina, de Marineo Sículo y de cervantes. El cultivo y explo
tación de estos vinos se ha transformado y modernizado con el
uso de las nuevas técnicas, y por ello se ven actualmente ame
nazad08 de desaparición todos los artificios y el utUlaje tradi·
cional de manipulación y elaboración de los caldos. vario. B1n..
guIar y altamente ingenioso.

Por ello, se considera de gran interés ia creación· en la •
calidad de Ribadavia (Orense), oonjunto monmnental histórico
artístico, de un Museo Etnológico que pueda considerarse como
verda4ero Museo del Vino, o Museo del Valle de Galicia, p8l'B.
albergar adecuadamente los objetos tradicionales que sean jnw
dice expresivo y testimonio, vivo de las costumbres y USOS de
aquella comarca.

En' BU virtud, a propuesta del Ministro de Educación y C1enw

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día catorce de agosto' de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-Se crea en Rib'adavia (Orensa> un Museo
de Artes y Costumbres populares, destinado a exhibir adecu....
damente los objetos representativos de la vida y costumbres
de la comarca del Ribero y, en gener"al, del Valle de GaUc1a,
tales como los utensilios utilizados para el cultivo de la vid
y elaboración rlel vino, mobiliario doméstico, indumentarIa, 1ie&
tas y' juegos, creencias y supersticiones, baUes y artesama local.

Articulo segundo.-Dicho Museo dependerá del Ministerio de
Educación y Ciencia, a través de su Dirección General de DeU..
Artes, y se regirá por las normas ¡enerales sobre MusectIi de
pendientes de dicho Departam~nto.

Articulo tercero.-Los gastos de instalación y sostenimtento
del Museo serán a cargo de la Dirección General de~
Artes, con la colaboración de las Entidades loeales. en la pro
porción y fonua que se estable2¡ca en el eonespondiente ean..
venio.

Articulo cuarto.~s tondos del Museo se constituirán:
a) COn objetos auténticos usados tradicionalInente en la.

comarca del Ribero, eedidOB por las COrporaciones locales o ad
quÚ'idos ezpresamente a tal efecto.

b) Con loo donatIvos, legatlps o depósltco de _ obJet!Jo
que ,. realicen por instituciones o particulares; espafio1el o es..
tran,jerOl,


